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Registro Municipal de Inspectores 
¿Qué es una verificación? 
Es un acto administrativo a través del cual el municipio de Villa Victoria, Estado de 
México, por conducto de un servidor público debidamente habilitado e identificado, 
notifica por escrito al ciudadano sobre algún tema inherente a su persona, relativo 
a construcciones de vivienda o negocio, infraestructura o para verificar si el predio 
cuenta con permiso o licencia, entre otros, que deba substanciar ante el 
Ayuntamiento. 

¿Por qué motivo me visita un verificador? 
Para constatar que se cuente con la documentación reglamentaria al momento de 
desarrollar actividades económicas o que amparen las actividades como: 
construcciones de vivienda o negocio, infraestructura urbana o si el predio cuenta 
con permiso o licencia correspondiente para la actividad que realiza al momento de 
la visita. 

¿Quién puede solicitar una visita de verificación? 
Toda persona física o jurídico-colectiva, grupo social, organización no 
gubernamental, asociación o sociedad en general, en relación a la presunción de 
cualquier hecho, acto u omisión, que contravenga lo dispuesto por los 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

¿Qué debo hacer al momento de recibir la visita de un verificador? 
Solicitar se identifique y explique el motivo de su visita. Verificar que el personal se 
encuentre adscrito al área o dependencia a la que corresponde el motivo de la visita. 
10. ¿Qué debe contener la orden de visita de verificación?
• Nombre, cargo y firma de la autoridad que emite la orden de visita, así como los
datos de identificación del o los verificadores que llevarán a cabo la visita.
• Nombre de la persona que debe recibirla o datos suficientes para que permitan su
identificación.
• Lugar en el que se llevará a cabo la visita.
• Objeto y alcance que debe tener la visita de verificación.
• Disposiciones legales que fundamenten la verificación.



¿Qué dependencias de la administración pública municipal me 
pueden verificar? 
Para consultar la información de cada uno de los verificadores, 
inspectores y notificadores del Gobierno Municipal de Villa Victoria que 
podrán hacerte alguna visita, a continuación se enlistan por cada una 
de ellas. 

1. Dirección de Desarrollo Urbano
2. Dirección de Desarrollo Económico, Agropecuario
3. Dirección de Medio Ambiente
4. Dirección de Gobernación
5. Coordinación Municipal de Protección Civil
6. Tesorería Municipal
7. Departamento de Agua Potable y Saneamiento
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1.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO: 

N.P
. 

NOMBRE CARGO Foto 

1 Ing. Elizabhet 
Arriaga Francisco 

Notificador/ 
Verificador 

3 
LAPOU. 
Ulises Guzmán 
Hernández 

Notificador/ 
Verificador 

https://www.ixtlahuaca.gob.mx/index.php/rmi-obras-publicas


2.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y AGROPECUARIO 

N.P. NOMBRE CARGO 

1 M.V.Z Hugo Munguía Félix Notificador/Verificador 

2 Lic. Víctor Hugo González 
Archundia 

Notificador/Verificador 

3 C. Javier Salgado Sánchez Inspector/Notificador 

https://www.ixtlahuaca.gob.mx/index.php/mejora-regulatoria/registro-municipal-de-visitas-domiciliarias


3.- DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE: 

N.P. NOMBRE CARGO 

1 Ing. Nefty Alcántara 
Santana 

Notificador/Verificador 



4.- DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN: 

N.P. NOMBRE CARGO 

1 C. Alfredo Bueno
Salgado

Notificador/ 
Verificador 

2 C. Ramiro García Orozco Notificador/ 
Verificador 

3 C. Pio Colín González Notificador/ 
Verificador 



5 C. Primitivo Carmona
Garduño

Notificador/ 
Verificador 

5 C. ALEJANDRO
VALENZO VILCHIS

Notificador/ 
Verificador 



5.- COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL: 

N.P. NOMBRE CARGO 

1 C. Gregorio Vega 
Martínez

Verificador 

2 
C. Gamaliel Hinojoza
Reza

Verificador 

https://www.ixtlahuaca.gob.mx/index.php/rmi-proteccion-civil


6.-TESORERIA 
6.1.- Departamento Recaudador: 

N.P. NOMBRE CARGO 

1 C. GUILIBALDO ADOLFO
DE LA O MARTINEZ

Notificador 

2 LIC. JUAN DE DIOS 

CASTILLO COLIN

Notificador 



6.2.- COORDINACIÓN DE CATASTRO: 

N.P. NOMBRE CARGO 

1 

C. Manuel Santana
Carbajal

Verificador 



7.- DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO: 

N.P. NOMBRE CARGO 

1 C. Héctor Tapia Garduño Verificador 

2 C. David Mercado Munguía Verificador 

3 C. Gregorio Bueno 
Domínguez

Verificador 




